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Con fecha 23 de diciembre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número que aparece en el encabezado del presente documento: 

“Asunto: Premio a la Innovación en la Gestión Pública 

Información que solicita: En el BOE del 28 de septiembre de 2020 se publicó la Orden 

TFP/900/2020, de 22 de septiembre, por la que se conceden los Premios a la Calidad e 

Innovación en la Gestión Pública XIII edición. En la misma, en el artículo 2.1 se dispone 

-Conceder el Premio a la Innovación en la Gestión a la práctica Digitalización de la 

devolución de IVA a viajeros (DIVA)2, presentada por la. Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (AEAT)-. Me gustaría solicitar la documentación presentada 

por la AEAT sobre la citada práctica. Muchas gracias”. 

Con fecha 29 de diciembre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, de acuerdo con lo establecido en el art. 22.3 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que puede consultar la información 

solicitada en el siguiente enlace: 

https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/funcionpublica/gobernanza-

publica/calidad/reconocimiento/premios/premiosXIII/AGENCIA_TRIBUTARIA_DIGITAL

IZACION_DE_LA_DEVOLUCION_DEL_IVA_DE_VIAJEROS.pdf.pdf 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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